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Las ieyes
PublicaciónS ,<n" ilrí,n en vie°r a los veinte días de su completa 
dispone oír-611 e' e®°'et^n Oficial del Estado», si en ellas no se 
Por Decr.J (Arlicul° 2 ° - 1 del Código Civil, texto aprobado

•"mediata ‘ ” dC may° dC ,974)•
- mente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l b t In  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejempla. 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguí 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad 1 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente par.. »u 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^££■0 N QUINTA

Núm. 4.869

ba-

Xci^‘°- Ayuntamiento
( Zaragoza

municipal Per- 
cio*1 d(-‘ 1982 *Ón ^lebrada el día 20 de 
bde onosi^d admitir a los ejer- 
instal0^8*6" de uní convocada para 
y A?CÍOnes- de la" n P aZ-z de °ficial de 
fe^8uas- a los Jo 9lrecc,ón de Vialidad 
ses0)0 las condieÍAUentes asPirantes, que 

60 135
A^d°r ValenrdraS°l Iesús A- 
RSln Enguin ?a'- Fernando. 
jaguer r ’ Iavier- 
rOrd°nada T5’ Aurelio.
(;firrea RodrímUc1, Í°sé-Manuel. 
£Uenea pfeS?2* Manuel. 
p^'nguei: CrJta’ Ml8uel-Angel.

Lae°d Gálvto p y'^^-l-uis. 
i asta Lm?’ PedTo-José. 
u£asta IanaSPa' Aurelio. 
MÍ02 MarunSpal Román. 
Martínez pu ’ Antonio. Maleo p0P,apa. losé. 
Z?,drano e Iosé-Luis.

K°reno na; Gonzalo. 
P^02 Bet íennaL Germán. 
pf 62 Rodní * Car,os. 
R Vas Nava 
o Omán Chtin°’ A^redo. 
qancho Caí Ca’ Iosé- 
S?sa M^^va- José-Antonio. 
Y le'? Qunez\Lms-A1berto. 

qui» a •os efí; r'austino. 
••sta^e consideren recl.a^?ciones 
blic0 h ^‘‘antes PerJudicados, b¡ie dVrante el ni. ber? exP°nerse al pú- 
"Bolétf'^cntes de quince días há- Ctln Ofic¿ . a. su, Publicación en el 

ae la provincia.

por 
esta

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 21 de abril de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sámz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 5.105
Han sido aprobados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 7 de abril de 1982, el 
proyecto técnico y pliego de condicio
nes correspondientes a plaza, en to
rrecilla de Valmadrid.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 132 de la Ley de Régimen 
Local quedan expuestos a información 
pública los respectivos proyecto y plie
go de condiciones durante el plazo d 
diez días, haciendo constar que duran
te dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el Boletín 
Oficial" de la provincia, podrán ser 
examinados en la Sección de Urbanis
mo de esta Secretaría general, y cuan
tas personas se consideren afectadas 
podrán presentar observaciones o ale
gaciones, con los documentos que las 
justifiquen, sobre cualquiera de los 
elementos comprendidos en el proyec
to y pliego de condiciones.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 15 de abril de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 

S. E.: El Secretario gene- 
de Pedro y San Gil.

acuerdo de 
ral, Xavier

Núm. 5.106

aprobados por el Excelen- • . cnciímHan sido aprobados por el nxceicn- 
tísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 7 de abril de 1982, el 
proyecto técnico y pliego de condicio
nes correspondientes a las obras de 
mejoramiento de jardines en el paseo 
de Fernando el Católico.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 132 de la Ley de Régimen 
Local quedan expuestos a información 
pública los respectivos proyecto y plie-

go de condiciones durante el plazo de 
diez días, haciendo constar que duran
te dicho plazo, a partir de la I echa 
de inserción del anuncio en el Boletín 
Oficial" de la provincia, podran ser 
examinados en la Sección de Urbanis
mo de esta Secretaría general, y cuan
tas personas se consideren afectadas 
podrán presentar observaciones o ale- 
gaeiones, con los documentos que las 
justifiquen, sobre cualquiera de los 
elementos comprendidos en el proyec
to y pliego de condiciones.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. .

Zaragoza, 15 de abril de 1982. — L1 
Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 5.107

Han sido aprobados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 7 de abril de 1982, el 
proyecto técnico y pliego de condicio
nes correspondientes a las obras de 
pavimentación provisional del camino 
de Cabaldós. .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 132 de la Ley de Régimen 
Local quedan expuestos a información 
pública los respectivos proyecto y plie
go de condiciones durante el plazo de 
diez días, haciendo constar que duran
te dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, podrán ser 
examinados en la Sección de Urbanis
mo de esta Secretaría general, y cuan
tas personas se consideren afectadas 
podrán presentar observaciones o ale
gaciones, con los documentos que las 
justifiquen, sobre cualquiera de los 
elementos comprendidos en el proyec
to y pliego de condiciones.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 15 de abril de 1982. El 
Alcalde - Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro y San Gil.
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Núm. 5.108
Han sido aprobados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 7 de abril de 1982, el 
proyecto técnico y pliego de condicio
nes correspondientes a las obras de 
zona verde entre las calles de Melilla 
y Arcipreste de Hita.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 132 de la Ley de Régimen 
Local quedan expuestos a información 
pública los respectivos proyecto y plie
go de condiciones durante el plazo de 
diez días, haciendo constar que duran
te dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, podrán ser 
examinados en la Sección de Urbanis
mo de esta Secretaría general, y cuan
tas personas se consideren afectadas 
podrán presentar observaciones o ale
gaciones, con los documentos que las 
justifiquen, sobre cualquiera de los 
elementos comprendidos en el proyec
to y pliego de condiciones.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 15 de abril de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 5.109

Han sido aprobados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 7 de abril de 1982, el 
proyecto técnico y pliego de condicio
nes correspondientes a las obras de 
pavimentación parcial de aceras en el 
barrio de las Fuentes.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 132 de la Ley de Régimen 
Local quedan expuestos a información 
pública los respectivos proyecto y plie
go de condiciones durante el plazo de 
diez días, haciendo constar que duran
te dicho plazo, a partir de la fecha 
de inserción del anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, podrán ser 
examinados en la Sección de Urbanis
mo de esta Secretaría general, y cuan
tas personas se consideren afectadas 
podrán presentar observaciones o ale
gaciones, con los documentos que las 
justifiquen, sobre cualquiera de los 
elementos comprendidos en el proyec
to y pliego de condiciones.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 15 de abril de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 5.052

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado «Promotora de Nuevas 

Publicaciones Aragonesas», S. A., la 
instalación y funcionamiento de indus
tria de artes gráficas, en el polígono 
industrial «El Portazgo», nave 24, sito 
en carretera de Logroño, kilómetro 4’6.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 

este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 11 de mayo de 1982. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 4.950

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de intemperie, sobre 
dos apoyos de hormigón, para la que 
se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Don Jesús Alvarez Cam
pos.

Domicilio: Ejea de los Caballeros 
(Ramón y Cajal, 18).

Referencia: AT 58-82.
Emplazamiento: Ejea de los Caballe

ros (paraje «Esparteta»).
Potencia v tensiones: 15 KVA, de 

13’2-0’220-0’127 KV.
Acometida: Línea eléctrica aérea, 

trifásica, simple circuito a 13'2 KV y 
11 metros de longitud, que derivará de 
la línea particular de hermanos Ibáñez 
Iturri, de Ejea de los Caballeros.

Finalidad de la instalación: Suminis
tro eléctrico a 1a finca agrícola pro
piedad del peticionario.

Presupuesto: 438.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el provecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
e! niazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 7 de mayo de 1982. — El 
Delegado provincial interino, Francisco 
Aínsa Font.

Núm. 4.951
De acuerdo con el artículo 9.” del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora tipo caseta rural y aco
metida subterránea, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 59-82.
Emplazamiento: Zaragoza, en barrio 

de Miralbueno (camino del Pilón, gru
po de viviendas «Crusa»).

Potencia y tensiones: 400 KVA, de 
10-15-0'380-0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica subterrá
nea, trifásica, simple circuito a 10-15 
KV y 85 metros de longitud, con en
trada y salida de la línea ET Miral
bueno a ET Herrería.

Finalidad de la instalación: Atender 
la distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 1.615.999 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria

en Zaragoza (Conde de Arand > 
el plazo de treinta días, a pa 
fecha de la publicación de c 
ció en el «Boletín Oficial» a 
vincia. , «q q ? -

Zaragoza, 7 de mayo de i ‘ nCisco 
Delegado provincial interino, 
Aínsa Font.

ció ( 
vinci

Za 
Deki 
Ains;

Núm. 4.952 
, i 9.° .

De acuerdo con el octu' 
Decreto 2.617 de 1966, de 2 ^jica 
bre, se somete a informacio ^tacio^ 
el proyecto de la siguient - v $ti 
transformadora de intempr ge‘ so*1' 
acometida aérea, para la d1 ‘ 
cita autorización admimstrai

Peticionario: Don Angel ImS 
nez. . j - de

Domicilio: Daroca (avenía 
drid, número 1).

Referencia: AT 62-82. z-amino
Emplazamiento: Daroca (Ct j 

Lamineros, sin número).
Potencia y tensiones: 23 i 

15-0’380-0’220 KV. , . _ aé^!
Acometida: Línea eléctnc ¿Vi 

trifásica, simple circuito a ' ancaiJ 
28 metros de longitud, que / 
de la línea de circunvalado 
roca. , .,n. SUiP’'

Finalidad de la instalación- 
nistro de energía eléctrica a 
cunícola del peticionario.

Presupuesto: 713.002 pese^^gidet 
Todos aquellos que se c 

afectados podrán examinar e r r e. 
to y presentar sus alegacione • 
crito y triplicado, en 1a 1 TnJiisf'fl 
Provincial del Ministerio de 
en Zaragoza (Conde de Aranda, b 
el plazo de treinta días, a Pa 
fecha de la publicación de es pfo- 
cio en el «Boletín Oficial» 0 । 
vincia. 1OR7 /

Zaragoza, 8 de mayo de 1 p'aIicisc 
Delegado provincial interino, r 
Aínsa Font.

«P

Pese 
de 
la
Co 
"P 
SOf 
Vi, 

de h 
nifjc 
Por 
micE 
conf. 
artíc 
Trat

Es 
y Se

Pi
el R 
esta 
y Se 
la C( 
^e del 
Arbi

Te 
el -] 
n.2a 
Oiré 
cial,

Núm. 4.953 j
De acuerdo con el ar^^^le 

Decreto 2.617 de 1966, de púb^ 
bre, se somete a informaci0 , 
el proyecto de la siguiente j y • 
transformadora tipo caseta i ge 5° 
acometida aérea, para la d11. a: 
cita autorización administra»

Peticionario: Don José
Domicilio: Zaragoza (calle .

Ibarra, núm. 2).
Referencia: AT 63-82.
Emplazamiento: Epila. 1
Potencia v tensiones: 209 

8-15-0’380-0’220 KV. . n
Acometida: Línea eléctr^1^ 

trifásica, simple circuito a o- j 
2.101 metros de longitud, ú06, n 
de la línea propiedad de yd 
Pueyo Larraz, hermanos Oi"n • ■, 
Luis Pedro Giménez. ,

Finalidad de la instalad^ ja fid1, 
nistro eléctrico para riego de 
del peticionario. .„c „

Presupuesto: 3.740.775 PesetL*síd^ 
Todos aquellos que se c0 e| 

afectados podrán examinar 
yecto y presentar sus a^eSanele^ílCtt¡.’ 
escrito y triplicado, en la jndu5 
Provincial del Ministerio de ^ói u 
en Zaragoza (Conde de Arando - ¿e 
el plazo de treinta días, a Pa^,e 
fecha de la publicación de es

. E1 
trab 
cmp 
dor; 
entr 
Jadc 
con

A. 
api i 
de i 
"Pe] 
pPe 
\as 
sin 
e,n e 
de •

A: 
a, h 
de ■

•abe 
Juii,

A 
^¡o 
al 3
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vinda. 61 <<Boletín Oficial» de la pro- 
DSgarinZí 8 .^.mayo de 1982. — El 
Aínsa FomroVm“al interino. Francisco

Núm. 5.063 
dirección Provincial 

de Trabajo
Y Seguridad Social

CONVENIOS c o l e c t iv o s

<(pellicer T„E,mpVesa
Industria Panificadora» 

(«Peipasa»)
'trabají6 re^ión Provincial
Que se' aciLrSiegYndad Social Por 

Convenio ¿K?3 a Publicación del 
Pcllice° Tndu^ denla cmPlesa 
^ciedad anón m lri/ar» Panificadora", 
Visto el tcv. Peipasa").

empresa -'S.Convenio colectivo 
^ir,eaclora" s APr ne-r' Industria Pa- 
S1' 13 represem-J- ’̂P383")- escrito 
^'oa el día ? a 1(?n social V econó- 

con I i dE 19“- y de

6 Trabaj°

u Puridad Soe^? mcial de Trabajo 
fisión ncaoAaCOn notificación a 

a ,e£undo p^o^adora.
Arhi?18-”10 al ^nVt'in ♦1 ?Xto originaI 

¿'traje y Coneir111-1? de Mediación, 
eidero y ¿^illacion (IMAC).

7 BoIetín OfiSaP^ aSUi publlcación en

al' Leonardo On,J Pi?ar^gUridad S°-

TEXIO ARTICULADO 
EL CONVENIO

El p (Sección Biscottes) 
Sp^'do^centro1^11^0- sindical de 
dürPa»esa "Pellicer íni®1^-01168 de la 
entre’i^- A. ("peinJcdl\Stria Panifica- 
jadoroOs represen?an? ’ se concierta 
c°n arryila directión6!, dt los traba- 

1 reglo ai sd(„,Vin de la empresa, 
Ambito nte articulado: 

api^ulo“/T,OIÍal y persoml 

de tra’k 3 *°s trah<Seinte Convenio se 
Pe] ¡ baJo de ^abaJadores del centro C'&r- Indus^ttes de la empresa 

CAón I’ sita aen ^flcadora”. 8. A. 
S1n mí ' kilómetrn a i carretera de 
en el aM-^^Pcione^ í dei esta caPÍtal, 
de Tequio 7 n Vs que las señaladas 

^^0 1 de la Ley de Contrato

a 1rt> 2-° p?bUO funcional 
de trabvacioneseShbn C1onvenio afecta 
^Presf30 de Bisco^I3^8 ^1 centro 
■aborai á^e se rige ín í S referida 

d* SXTS

Art. 3o Agencia 
aÍ°31Sd1d=%?Sf^este Conve- 

dc enero de Is^ febrer° de 1982

Denuncia

Art. 4.° Finalizada la duración del 
Convenio se entenderá prorrogado de 
año en año, salvo que con anteriori
dad a los tres meses de su expiración 
o a la de cualquiera de sus prórrogas 
se solicite por cualquiera de las partes 
su rescisión o revisión.

Absorción

Art. 5.° Se respetarán las situacio
nes personales que se consideren más 
beneficiosas que lo establecido en el 
presente Convenio y hubiesen sido 
pactadas con carácter "ad personam".

Art. 6.° Las disposiciones legales o 
contractuales futuras que fuesen de 
aplicación en todos o en algunos de 
los conceptos retributivos solamente 
tendrán eficacia si, globalmente con
sideradas en cómputo anual, diesen 
como resultado unos ingresos superio
res a las condiciones establecidas.

Compensación

Art. 7.° Las condiciones pactadas en 
el presente Convenio son compensa
bles en su totalidad con las que ante
riormente venían rigiendo por impera
tivo legal o cualquier otra causa.

Gratificaciones
Art. 8.° De conformidad con lo dis

puesto en la Ordenanza laboral de Ali
mentación de fecha 8 de julio de 1975, 
las gratificaciones de julio, Navidad y 
la paga de beneficios serán por el im
porte de treinta días del salario base, 
más antigüedad, cada una de ellas.

Vacaciones y fiestas
Art. 9.° El período de vacaciones se 

establece de la siguiente forma:
Verano: Treinta días naturales, que 

se disfrutarán del día l.° de agosto al 
día 30 del mismo mes.

Las vacaciones se abonarán a razón 
de sueldo base, antigüedad, prima de 
asistencia y prima de actividad.

Fiestas. — Las horas trabajadas de 
más, diaria o semanalmente, durante 
períodos anteriores se acumularán 
para su disfrute de la siguiente ma
nera:

Fiesta de Semana Santa: Tres o 
cuatro días laborables, según los tur
nos de trabajo.

Fiesta de Navidad: Seis o siete días 
laborables, según los turnos de tra
bajo.

El posible resto de horas sobrantes 
trabajadas, si se produjeran, se com
pensarán y se fijaría su disfrute de 
común acuerdo con las necesidades de 
la fábrica.

La fijación de los días de fiesta es
tablecidos se efectuará con diez días 
de antelación a cada período y según 
aconsejen las necesidades de la fábri
ca, y se abonarán como días de trabajo 
normal.

Jornada de trabajo
Art. 10. La jornada loboral será de 

1.880 horas anuales realmente trabaja
das, realizando ocho horas de trabajo 
diarias cada turno.

Ropa de trabajo
Art. 11. Al personal masculino se 

le entregarán las siguientes prendas 
de trabajo: Dos pantalones, dos cami

sas y un delantal o mandil al que lo 
necesite. Al personal femenino: Dos 
batas. Todas estas prendas tendrán 
una duración de un año, entregándose 
una en marzo y otra en septiembre. 
Para tener derecho a la ropa de tra
bajo, el personal de nuevo ingreso de
berá tener una antigüedad de tres 
meses en la empresa.

Dote por matrimonio

Art. 12. Ambas partes se someterán 
a lo dispuesto en la legislación vigente 
en todo momento.

Salario base

Art. 13. El salario base para todas 
y cada una de las categorías profesio
nales quedará establecido conforme a 
la tabla de salarios que se acompaña 
al Convenio.

Prima de asistencia

Art. 14. Será condición indispensa
ble para percibir esta prima no tener 
ninguna falta de trabajo durante la 
quincena de que se trate, y se abonará 
mensualmente. La cantidad a percibir 
por este concepto será de 86 pesetas 
por día de trabajo para todas las ca
tegorías.

Prima de producción y actividad

Art. 15. En compensación a un ma
yor celo en la producción y actividad 
en el trabajo, la empresa abonará por 
día trabajado las siguientes cantida
des:

Oficial 1.a................... 89 ptas.
Oficial 2.a................... 76 ”
Ayudante .................... 64 "
Peón............................ 49 "
Almacenero ............... 76 "
Mozo de almacén ... 49 "
Chofer........................ 76 "

Plus de nocturnidad

Art. 16. El personal que trabaje 
entre las veintidós y las seis horas 
percibirá un complemento por trabajo 
nocturno equivalente al 20 por 100 del 
salario base de su categoría profesio
nal.

Revisión salarial

Art. 17. En el caso de que el índice 
de precios al consumo (IPC), estable
cido por el INE, registrase el 30 de 
junio de 1982 un incremento respecto 
al 31 de diciembre de 1981 superior al 
6’09 por 100, se efectuará una revisión 
salarial, tan pronto se constate ofi
cialmente dicha circunstancia, en el 
exceso sobre la indicada cifra, compu
tándose el doble de tal exceso a fin 
de prever el comportamiento del IPC 
en el conjunto de los doce meses (ene
ro-diciembre de 1982), teniendo como 
tope el mismo IPC menos dos puntos. 
Tal incremento se abonará con efectos 
de l.° de enero de 1982, y para llevarlo 
a cabo se tomarán como referencia los 
salarios o tablas utilizados para reali
zar los aumentos pactados para 1982.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no se 
hubiese pactado en el presente Conve
nio y que afecte a las relaciones labo
rales y económicas se estará a lo dis-
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puesto en la vigente Ordenanza laboral 
de Alimentación de 8 de julio de 1975 
y demás disposiciones legales.

Segunda. Los productores, en com
pensación a las ventajas económicas 
que se les conceden, se comprometen 
a observar la máxima puntualidad, fi
delidad y asistencia al trabajo, cum
pliendo en todo momento su cometido 
con disciplina, eficacia y laboriosidad 
para con la empresa, procurando la 
conservación de los elementos de tra
bajo, así como los vestuarios y servi
cios de higiene.

Tercera. Los trabajadores y la em
presa consideran vinculante el presen
te acuerdo para el período compren
dido entre el l.° de febrero de 1982 
al 31 de enero de 1983.

Cuarta. Los trabajadores renuncia
rán a plantear cualquier conflicto, 
siempre que se respeten sus derechos 
sociales y sindicales recogidos en la 
legislación laboral vigente.

Quinta. Si alguna subida del salario 
mínimo interprofesional o firma de un 
Convenio provincial o estatal del ramo, 
considerado globalmente, mejora las 
condiciones salariales de este Conve
nio se aplicará aquél, según el artículo 
6.° del presente Convenio.

Sexta. Comisión paritaria. — Para 
dirimir de cuantas cuestiones surjan 
de la interpretación de este Convenio 
se acuerda nombrar una comisión pa
ritaria, que estará formada de la si
guiente manera:

Por la empresa: Un representante 
de la dirección y un asesor.

Por los trabajadores: Un represen
tante del comité de empresa y un 
asesor.

Ambas partes elegirán al Presidente.
Séptima. Este Convenio acogerá to

das las ventajas que presente el Esta
tuto del Trabajador.

TABLA DE SALARIOS BASE

Pesetas
Categorías profesionales día

Oficial de 1.a.............................. 977
Oficial de 2.a.............................. 963
Ayudante ..................................... 951
Peón............................................. 948
Almacenero ... ........................... 963
Mozo de almacén .................... 948
Chofer ......................................... 963
Aprendiz de primer año ....... 442 
Aprendiz de segundo año....... ..... 592

Núm. 4.945

Dirección Provincial 
del Ministerio 

de Obras Públicas 
y Urbanismo

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958, 
se notifica a doña María-Victoria Muñoz 
González (último domicilio conocido en 
calle José Pellicer, número 34, l.° B, de 
Zaragoza) que la resolución del recurso 
de alzada interpuesto por la parte que 
ella demandó, por infracción al régimen 
que regula las viviendas de protección 
oficial, estará de manifiesto en las depen
dencias de esta Dirección Provincial (ca
lle Mayor, número 40), por un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 

la publicación de este anuncio, con aper
cibimiento de que transcurrido dicho pla
zo se continuarán los trámites legales del 
expediente.

Zaragoza, 3 de mayo de 1982. — El 
Instructor, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.055

Jefatura Provincial 
de Transportes Terrestres

Información pública
La empresa concesionaria del servicio 

regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Logroño y Zaragoza ha so
licitado autorización para modificar los 
horarios de las expediciones Logroño-Za- 
ragoza y viceversa, en el sentido de re
ducir el tiempo de duración del viaje en
tre puntos extremos a 2 horas 35 minu
tos, sin variar las horas de salida de los 
puntos de origen, vigentes en la actua
lidad.

En cumplimiento de lo establecido en 
las disposiciones vigentes y lo ordenado 
por la Dirección General de Transportes 
Terrestres en 30 de julio de 1969, se abre 
información pública durante un año de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el que la petición y docu
mentación correspondientes estará de ma
nifiesto en esta Jefatura (paseo de María 
Agustín, número 9), durante las horas há
biles de oficina.

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta Jefatura, duran
te el plazo citado, las observaciones que 
estimen pertinentes sobre la modificación 
solicitada. ,

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza, Diputación General de Ara
gón, Ayuntamientos de Zaragoza, Alagón, 
Figueruelas, Pedrola y Mallén, Asociacio
nes de Transportistas y a los concesio
narios de servicios regulares de la mis
ma clase que tengan en sus itinerarios 
puntos de contacto con el que se so
licita.

Zaragoza, 10 de mayo de 1982. — El 
Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 5.250

Instituto Nacional 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario
Proyecto de calificación de tierras de 

la zona regable por la segunda parte 
del Canal de Bardenas, en la provin
cia de Zaragoza.
De acuerdo con lo que establece la 

Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
y el Decreto 1.352 de 1973, de 10 de 
mayo, que aprueba el Plan general de 
transformación de la zona regable por 
la segunda parte del Canal de Barde
nas, en la provincia de Zaragoza, mo
dificado por el Real Decreto 3.156 de 
1979, de 7 de diciembre, ha sido estu
diado por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario el pro
yecto de calificación de tierras de 
dicha zona regable, que fue declarada 
de interés nacional por Decreto 1.930 
de 1971, de 1 de julio.

Esta Presidencia, considerando que 
el referido proyecto satisface las debi- 

o

das condiciones técnicas y estab. 
tudio se ajusta a las non con 
cidas, ha resuelto, de acu. |a L 
que dispone el artícu o ]y; ar¡0, au’1' 
de Reforma y Desarrollo Ac en l 
rizar su exposición al publ^ 
Jefatura Provincial de Zarac h. 
Vázquez de Mella, 10), L ,¡nta 
sido redactado, durante 1 ja feca- 
hábiles, contados a ParlnaDUni; 
de la publicación del Pres , niovi'11;' 
en el "Boletín Oficial" de U 
de Zaragoza, en las horas = opieí- 
rias de oficina, para que onaln’1; 
rios interesados puedan, P r¡0| ei'.. 
te o por medio de manda11 clOj v- 
rarse del contenido del p* - ]gS pie 
no lo consideran ajustado tOj ni 
siones de la citada Ley y :ones i;’": 
dan formular sus reclam1 c tando ■ 
tro del ya citado plazo, P* árales 
efecto, en las oficinas c n |a U; 
Instituto en Madrid (pase proi , 
tcllana, 112) o en la Je’ 
cial de Zaragoza (callclns justi'í 
Mella, 10), los documento5 J defen 
tes que estimen pertinentes 
de sus derechos. mprficie¿

Se advierte que las su ^yeid1. 
cada propietario y su dis 1 r ap 
han de considerar con ca ^ian 
ximado, y también se es esCrv3 . 
provisionales las tierras oe |ian ! 
aquellos propietarios que ondi‘■'1,.''í; 
bado documentalmente las; 
exigidas, lo que deberán 1 p^ 
teresados en el periodo J ^cla1 
la exposición del proyecto r 
ciones. 1982-,/f

Madrid, 21 de abril de r , 
Presidente: P. D., El Directo . 
tructuras Agrarias, (ilegibie/’ 

Núm. 5.277 ,
, i Magistratura de * 

número 1
Cédula de citación ,, । oró1-

En cumplimiento de jo,0 de 
por el limo, señor Magist1 
bajo de la número 1 de ¿□¿seo 5.|? 
provincia don Benjamín , sI1úí1w 
ra, en autos seguidos bajo 
6.339-52 de 1982, instados po* 
na López y otros, ‘y 
«Jiloca», S. A., y encontian 
presa demandada en igni 
dero se le cita para que L i> 
en la sala audiencia de est j;. 
tura de Trabajo (sita en ^je’_ j l  
Pilar, 2, de esta capital) ‘ * e |. 
asistir al acto de juicio i njo, ? । 
lugar el próximo día 14 de .i m . 
diez horas, advirtiéndole •,J-jui 
compareciere le parará e* Lo. a lJ 
que hubiere lugar en Derc * j¿ii ।

Y para que sirva de cl. 
empresa «Jiloca», S. A-, 
presente cédula en el «Bol ./ 
de la provincia. 4C .

Zaragoza a 14 de mayo 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.525
Don Benjamín Blasco Scg11^^ 

trado de Trabajo de 
de Zaragoza y su provn L|-
Hace saber: Que en 

cedimiento de apremio ni y 
de 1979, seguido contra doy 
Gimeno Salvador, por deo 
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enr^úhHrSOcia¿' he acordado la venta 
a continni ?P^asta de los bienes que 

Una píaC1i°n se exPresan: 
carrocerías dvalend®rezar Para estirar 

Un hAnrÁ en 30.000 pesetas. 
universa? ví P5uebas< ^P0 «Volvo», 

Tres utin lorado en 80-000 pesetas. 
de 127 ( eaj^< uno de R-8, R-10, otro 
(«Seat») un tercero de 131 

Dos «atn3en 6-000 pesetas. 
deSvIo^ hidráulicos, de chapista, 
dos en 50nm6 adas de tuerza- Valora- 

Um 50-?00, Pesetas.
«Merced? icu¿adora eléctrica, marca 

Una m-v Ya orada en 8.000 pesetas 
n">arca escribir, manual, 
setas dClt>>’ Valorada en 8.000 pe-

Valo-

Valo-

Vaio-

d“¿ ^“S'oTpesX'.3 *®ala”' Val°ra' 

^rados1113!?0!^08 marca «Gala». Va- 
Una 1. Pesetas.

«Bosch» Vni11113! rebarbádora, marca 
iiad‘r?da en 3'000

rada en i mn marca «Metaso». " ' Una i;-0?0 Pesetas.
rada en J3aoOnra marca «Casal». 

Una r i0 Pesetas.
^ =? 3Wlae;Xa <,CaSab- 

Tales’ K4,000 Pesetas.
bajo la cu?,?- Se1 baUan depositados 
‘peno Saivl,|)dla de don Fernando Gi 
donde puea.^.1’’ en caHe Inglaterra, 53, 
utente. ’ n ser examinados libre- 
audhnc'h'aL3 ^debrará en la sala 
?jo el nmv-esta Magistratura de Tra- 
d1^ horas fum° día 18 de junio, a las 
r Tiene el ? mañana.
'lcitaciones ?Cter ,de única, con dos 
Provisional' a iSC hará adjudicación 

i meior"°s bienes subastados 
d.e la tasa??,?.?1" que cubra el 50 % 

20 por inn'1?! deposite en el acto । eación. Cae i lmPorte de la adju- 
, expresarla ode no haber postor en 
? la Primera8 .audiciones mínimas 
ePPhnuación ?a ‘citación se abrirá a 
jUjeción a ün3 ^guuda licitación sin 
Ilación n?n; y en,ella se hará ad
en Fiur Postor 1S1OnaL de los bienes 
ti? acto el que deberá depositar 
» *? I»” importe 
ta e acto lih,?101]' E1 deudor puede 
h¿hPer80na que m ° presen- 
^ad 1UL me Ore a Postura 

i?82• - El MaSft07^ a 27 de abril de 
‘ El Secn Slrado’ Ben lamín Blas- 

^cretano, (ilegible).

Don Be . Núm- 4-526
dea7° denr^b’^co S^gura/ M3^5' 
¿ Zara8o¿ v ! ? de .la número 1 

en^ee sah I SU Provincia;
de( ’i^uto de Cn mérito del pro- 
toni ?8^ número 4.062
Sea? .^’anas e%.contra don José-An- 
cn8ñ?k,ad Sochi indo' p°r débitos de 

aS^=SS“^"«Mercedes.., 

d=SeA^5^

en paa ^esé-Anh la custodia 
e^. Soleas Galindo.। Xaminada iík  ^H"40' donde puede aun3 Abasta e l bremente.

bafo6??9 de est^ Mlet?rará en la sa,a 
d¿ hL?óximo dhaiRSt?at^ra.de Tra-

°ras de suíana6 JUni°' 3 138

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha. , •

Dado en Zaragoza a 11 de abril de 
1982. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.527
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.858 
de 1980, seguido contra don Emilio 
Gimeno Cornelia, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una furgoneta marca «Ebro», mo
delo «Siata», matrícula Z-0530-E. Valo
rada en 250.000 pesetas. , .

Se halla depositada bajo la custodia 
de don Emilio Gimeno Comella, en 
calle Menéndez Pelayo, 4, donde puede 
ser examinada libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de junio, a las 
diez horas de su mañana.,

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el " acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 27 de abril de 
1982. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.528
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.777 
de 1980, seguido contra don Pablo Ma
yoral Llórente, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan: ,

Una máquina de guillotinar papel, 
marca «Bautzen». Valorada en pesetas 
55.000. . , , ,

Una máquina fotocopiadora de p*a- 
nos, marca «Combi», modelo 600-11. 
Valorada en 650.000 pesetas.

Un prínter modelo S-3. Valorado en 
200.000 pesetas. .

Una caja registradora, eléctrica, mar
ca «Regna». Valorada en 20.000 pesetas. 

Tres mostradores de madera. Valo
rados en 45.000 pesetas.

Una mesa de despacho. Valorada en 
18.000 pesetas.

Dos sillas. Valoradas en 4.000 pe
setas. , , , .

Dos mesas para apoyo de las maqui
nas Valoradas en 18.000 pesetas.

Total, 1.010.000 pesetas. .
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Pablo Mayoral 
Llórente, en Parque Buenavista, edifi
cio «Corindón», décimo E, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de jumo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 5U /o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hara ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha. „ , , .. .

Dado en Zaragoza a 27 de abril de 
1982. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.531
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.203 
de 1979, seguido contra don Gervasio 
Subirón Sancho, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una máquina retroexcavadora, mar
ca «JCB», sin número visible, con todos 
sus accesorios. Valorada en 900.000 pe

Un camión marca «Ebro», modelo 
150, matrícula Z-104.309. Valorado en 
250.000 pesetas.

Total, 1.150.000 pesetas. .
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Gervasio Su
birón Sancho, en Daroca (San Carlos, 
número 8), donde pueden ser examina
dos libremente. ,

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de junio, a las 
diez horas de su mañana.,

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes
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al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 27 de abril de 
1982. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.681
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.963 
de 1981, seguido contra don Aureano 
García Alcalde, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un furgón marca «Mercedes Benz», 
modelo 405, matrícula Z-6070-D. Valo
rado en 350.000 pesetas.

Se halla depositado bajo la custodia 
de don Aureano García Alcalde, en 
Calatayud (López tanda, 7, bajo), don
de puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 18 de junio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 28 de abril de 
1982. — El Magistrado, Benjamín Blas 
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.588

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 277 de 1982, 

seguidos a instancias de Salvador Grimal 
Llórente, contra José Estela Suso, sobre 
cantidad, con fecha 28 de abril de 1982 
se ha dictado sentencia que en su parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda interpuesta 
por don Salvador Grimal Llórente, contra 
la empresa de José Estela Suso, sobre sa
larios, debo condenar y condeno a la re
ferida empresa a que satisfaga al actor 
la suma de 226.530 pesetas, más el 10 % 
de la misma en concepto de indemniza
ción por demora.»

Y encontrándose la empresa de José 
Estela Suso en ignorado paradero se in
serta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 28 de abril de 1982. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.606

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

En cumplimiento de lo ordenado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 4.164 de 
1982, instados por don Manuel Vicente 
Muñoz Sánchez, contra el Instituto Na
cional de Empleo y la empresa «Cerdá 
Hermanos», S. L., sobre desempleo, y en
contrándose la empresa demandada en ig
norado paradero, se ha dictado en esta 
fecha sentencia con el siguiente fallo:

«Que con estimación parcial de la de
manda, debo declarar y declaro que el 
demandante don Manuel Vicente Muñoz 
Sánchez tiene derecho a percibir la pres
tación por desempleo, que le fue reco
nocida por la Gestora, en la resolución 
aquí impugnada, durante un período de 
dieciséis meses, en tanto no concurra su
puesto de suspensión o extinción, y a 
contar desde la fecha de iniciación que 
fijó dicha Gestora, a la que condeno a 
estar y pasar por los mencionados pro
nunciamientos y a su efectividad en los 
términos citados.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Cerdá Hermanos», S. L., en ig
norado paradero, se expide la presente cé
dula, para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Zaragoza a 28 de 
abril de 1982. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA 

Núm. 5.086
ARANDA DE MONCAYO

Por don Gustavo Galán Galán se ha 
solicitado licencia de apertura de bar, con 
emplazamiento en plaza Mayor, núme
ro 5, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles.

Aranda de Moncayo, 10 de mayo de 
1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.034
B E L C H I T E
Subasta de piscinas

El Ayuntamiento de Belchite tiene acor
dada subasta pública para contratar la 
atención y cuidado de los servicios esta
blecidos en las piscinas municipales, a 
cuyo efecto, en esta Secretaría, se hallan 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
y documentos, pudiendo presentarse re
clamaciones en el plazo de ocho días, 
según dispone el artículo 124 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

La licitación tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el undécimo día hábil siguien
te a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a las 
doce horas, haciendo uso de la excepción 
del artículo 19 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953, que

será aplazada cuanto fuese neces3'' 
caso de producirse reclamaciones.
sistirá: . __ Co”'

a) Objeto y tipo de la je los 
tratación de la atención y cu>d3 ias jpu- 
servicios establecidos en las P1S con- 
nicipales, detallados en el P1L"q o q OO Pe‘ 
diciones. Tipo de tasación de • 
setas, a la baja. t;val

b) Duración. — Temporada 1 |¡zaC¡ón 
1982. Desde el día de laivsz. uesae ei oía uc / cPOtieJ 
del contrato hasta el 15 de - y

eldel actual. , nf:<.fecho
En esta última fecha sera sai _ 

precio al que resulte adjudica * pi¡e.
c) Oficina en que se hallan haSi3 

gos. — En la Secretaría mume el 
el momento de la subasta, asi 
expediente respectivo. . i se

d) Garantías. — La provisión
en 5.000 pesetas, que se fUere.in" 
nitiva si el importe del remate . .taCiofl- 
ferior al 6 por 100 del tipo de e| ad
Caso contrario se completara 1 orCenta)L 
judicatario hasta obtener el P I 
expresado. . ., gl es*a'

e) Modelo de proposición. s, qti'- 
blecido en el pliego de condic c0(1i( 
será facilitado a los licitadores, ‘ joS ar 
la declaración de capacidad ‘ ,e Coif 
tículos 5.° y 4.° del Reglamento 
tratación. _ £n

f) Presentación de plicas. .. ¡nd11' 
cretaría, hasta el décimo día 'V .¡ón. e 
sive. el siguiente a esta pubii 
horas de oficina. . „ aía h3,

g) Apertura. - El undécimo 
a la inserción de este anuncio |aS 
letín Oficial» de la provincia, 
horas, en esta Casa Consistoria ■ ied.

h) Segunda subasta.—Caso ceiebr^' 
desierta la primera subasta se .-yien1' 
la segunda al tercer día hábil ■ 
en las mismas condiciones. niji”

A los efectos previstos en 
ros 2 y 3 del artículo 25 del • - exi5' 
de Contratación, se constata P 0 pa' 
crédito suficiente en el presup or¡zac11 
esta licitación, no precisando aU irato. , 
superior para la validez del co A 

Belchite, 5 de mayo de 1982.
calde, Fernando Salas.

Núm. 5.089
BELCHITE

Subasta finca rústica para expl°ta 
cantera-------- ..Ia tií”!

El Ayuntamiento de esta '1 • 
acordado subasta pública Par ¡edad 
miento de finca rústica, Pro! 9, 
Ayuntamiento, sita en poligonu 30 C‘V 
cela 161, para su explotación c ' 
tera, a cuyo efecto, en esta be o 
hallan de manifiesto los ph.e^°,0 
diciones y documentos, pudien oy 
tarse reclamaciones en el P*aZl n el « 
días hábiles, según se dispone atao 
tículo 24 del Reglamento de co 
vigente. la L 5¡.

La licitación tendrá lugai L ^il 
Consistorial el undécimo día a|]liii g 
guíente a la publicación de eS nVind3' v 
en el «Boletín Oficial» de la P la e^jí 
las trece horas, haciendo uso uc eflto' 
ción del artículo 19 del Regí-' 
Contratación de las Corporación'"-^^:!' 
que será aplazada, cuanto fu ¡oneS- 
en caso de producirse reclamac ।

Consistirá:
a) Objeto y tipo. — Contra‘ 

diante subasta pública, del ant ^yU' 
de la finca rústica, propiedad ay ^ai. 
miento de Belchite, denominad 9, 
de la Carbonera», sita en ponS ntr8c 
cela 161 (según planos de con
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del citado cabezoardad de la exPlotación 
extracción de nina como cantera para la 
instrucción. P dra y otros materiales de 

lipo* pi * .
Cinn'.ai alzarle] mí° Por la CorP°ra- 

Pr*mer año- Cn que Slgue:
Setas' En los =-n°n a"ual de 150-000 Pe- 
a,,ual de 15 non "°S ementes, aumento 

Décimo a - UU pesetas.
aCtas- En "os Lsima-Se Será de 301-000 pe- 
‘nualmente en la gUiei^cs se aumentará setas. n la cantidad de 30.000 pe-

El =an„a será de pesetas 
Analmente en la se aumentará 

setas. n la cantidad de 45.000 pe- 
'■^^'•OOO^y c1^<)c 'd canon será de pesetas 
í0. Cuadragésimn Z6 prórroSa> hasta el 

’í"1 de 60 000 n'r. T amentos anuales 
L°S aumone pesetas. 

eínon abonado5eínn-ales se acumularán al 
de ¿e año"0 anteH0r- f°rmand0 

Por^3-10 serTde h-L PflaZ0 de vi8encia del 
a| dlez más Per7nHla an°S’ Prorrogables 

L^nal incluido. d°S qUe corresP°nden 

lab en el cas° d= tadCldn 0 indusfri c7cluare alguna ins- 
nií ^P'otación a r®lac,onada con la ci- 

c)Pa nr •Be,chite r° del término mu- 
Sec"Os: ^'"cncont 13 - qUC se hallan los 

diet3^a hasta eVmn0 dcP°sitados en la 
de n Garantfas- ^^ento de la subasta. 
|00nnnentar una 0? '^adores habrán 
melón0, peseias pan 7nt'a provisional dc 
finí i ,a constih^A asegurar a la Corpo- 

la ? y la forman," dc ,a Sarantía de- 
Pon'(i- ,anza definivn7'301^" dcl contrato.
setas16^6 al Primer T*11 el Canon corres- 

Se de0,000-P n°’ eSt° eS* de PC" 

en Corporación 13 Sa,a de DePósitos 
crclo\arlícu1os 110 Y lanforma prevista 

e) L046 de 1977- 8 V 9 del Real De- 
cidn Modelo do .
será fa"-,.108 Pliegos 0A°S1Clón:. E! «table- 
la deor'ltado a jos r6- cond*ciones, que 
artícu 3ración de can- l^tadores’ así como 
tratos Os 4 y 5 delP Rld?d referente 3 los 

f) pri 061 Reglamento de Con- 
^ente’ E" Secretaría. 
de ofi .de esta n^KraBl•, melusive, al si- ^hema. 13 Publicación, en las horas 

día hábil si-
,rece k Oficial» ,de anuncio en el 

^sun?5’ en 'a c L^V^Y'h c *3' a las 
anterin‘da subasta-q 53 Consistorial.
C| tercerSj.celebrar-i' 1quedase desierta la 

cona'd-ía hábil sioa- segUnda subasta 
AlBeIch"^10nes S'8u,ente en las mis- 

C'"de'Eeínamh sTlas? dC 19821 - E1

Núm. 5 03o 
y '= s=cREA DE a r a g o n  

d^dificac'¡xSto al PúbHcn28/6 octubre. se 
SI hibutn" de la Qrd 6 exPediente de Sministra 7asa de rer^"23 fiadora 
^n^gua^ og. a^! tiras y 

1 detk'cPto Pleno VUC aPr°bado por 
larL°S intererd de 1982. n SeS'Ón de fecha 
coC ^difíca^^ones^0' podrdn formu- 

0 su¡ec ?nC,6n de la <Snjra el acuerdo 
^utinunev3 las norn7'dcnanza citada, 

nuamón- n°rúias que se señalan

a) Plazo de exposición del expediente 
y admisión de reclamaciones: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento.

c) Organo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno.

Brea de Aragón. 7 de mayo de 1982. 
El Alcalde, Manuel Floría García.

Núm. 5.094
C A D R E T E

Por don Armando de Luis Sanz se ha 
solicitada la legalización de licencia mu
nicipal de la actividad de barnizado de 
muebles, con emplazamiento en polígono 
Cadrete, kilómetro 11,700, nave 12.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Cadrete a 7 de mayo de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.102
CUARTE DE HUERVA

El Ayuntamiento Pleno de mi presiden
cia. en sesión celebrada el día 29 de abril 
de 1982. acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle del Plan parcial sec
tor denominado área 6 y 7 (Este) dc 
Cuarte de Huerva.

Lo que, en cumplimiento de cuanto dis
pone el artículo 140.6 dcl vigente Regla
mento de Planeamiento, se pone en cono
cimiento dc los interesados en general.

Cuarte de Huerva a 6 de mayo de 1982. 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados
de Primera Instancia

Núm. 5.300
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 11 de junio 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 181 
de 1982, a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en representa
ción de don Manuel Alvarez Miranda, 
contra don Carlos Gabarre Gabarre, 
de esta vecindad (calle Rusiñol, 32), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio dc tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche marca «Seat 124 Sport», 
matrícula V-282.911, de color rojo; en 
100.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca «Ebro», ma
trícula Z-2861-D, modelo 108, de color 
verde; en 120.000 pesetas.

Total, 220.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de mayo 

de mil novecientos ochenta y dos. ■— 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 5.310
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de junio 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 350 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de don 
Jesús Aznar Muñoz, contra don Enri
que Martínez Represa, domiciliado en 
esta ciudad (calle Riglos, núm. 12), ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo: que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una librería de madera color no
gal. dc dos cuerpos; en 20.000 pesetas. 

2. Una lavadora marca «Olsein», 
modelo R-L-50; en 15.000 pesetas.

3. Noventa y ocho tomos de la co
lección «Crisón-Aguilar»; en 12.000 pe
setas.

4. Diez tomos de la geografía, de 
«Plaza y Janés»; en 3.000 "pesetas.

5. Doce tomos de la editorial «Pla
neta Autores»; en 4.000 pesetas.

6. Once tomos de curso de conta
bilidad, «Vteha»; en 6.000 pesetas.

7. Nueve tomos de la enciclopedia 
universal «Sopeña»; en 8.000 pesetas.

8. Veintiséis tomos del Círculo de 
Lectores; en 5.000 pesetas.

Total, 73.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de mayo 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 5.311
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 dc junio 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 883 
de 1981, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación
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de «Talleres Bosqued», S. L., contra 
don Miguel García López y don Fran
cisco Alcaide Lido, domiciliados en la 
carretera de Trasierra, kilómetro 2'500, 
de Córdoba, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Dos basculantes de hierro para 
camión, fabricados por «Talleres Bos
qued», S. L.; en 300.000 pesetas.

2. Una máquina serradora, de cinta, 
con motor eléctrico de 10 HP, sin mar
ca visible; en 45.000 pesetas.

3. Un vehículo marca «Seat», mo
delo 124, matrícula MA-1360-D; en pese
tas 120.000.

Total, 465.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de mayo 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 5.302
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.151 de 1981-C, seguido a ins
tancia de «Construcciones Eléctricas 
Davi». S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
«Uniema», S. A., se anuncia la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 3 
de junio de 1982, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Francisco Díaz Delgado, 
con domicilio en Madrid, en la calle 
de Scseña, 6 («Uniema», S. A.), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Dos motores eléctricos, marca 
«Davi», de 1 CV; en 20.000 pesetas.

2. Un motor eléctrico, marca «Davi», 
de 2 CV; en 15.000 pesetas.

3. Seis motores eléctricos, de diver
sas marcas, de 3 CV; en 120.000 pe
setas.

4. Una equilibradora de ruedas, de 
la marca «Beissbart»; en 180.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a trece de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 5.298
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.084 de 1981-C, seguido a ins
tancia de don Alfredo Bachiller Vinue- 
sa, representado por el Procurador 
señor Andrés Laborda, contra don Ju
lián García Navarro, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 4 
de junio de 1982, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta. será el de su tasación, no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de 1a pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Fernando Rodrigo Arras- 
tio, con domicilio en Zaragoza (calle 
Conde de Aranda, 130), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un televisor en color, marca «Van- 
guard», de 22 pulgadas; en 45.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a trece de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 5.312
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.104-C de 1982, seguido a ins
tancia de «Talleres Bosqued», S. L., 
representada por el Procurador señor

Bibián Fierro, contra don Antonio Vi 
llarejo Lara, se anuncia la ve b¡e, 
pública y primera subasta oc ten. 
nes que luego se dirán, acto i ,g 
drá lugar en este Juzgado o s 
de junio de 1982, a las diez n 
bajo las condiciones siguientes.

Para poder tomar parte serz i 
consignar previamente el w i J tjpo 
del precio de valoración, (|e H’3' 
de licitación; no se admitirán . 
ñera definitiva posturas que i je 
las dos terceras partes dei v e0 
licitación; el remate podra i a 
calidad de ceder a tercera P1- ,oS en

Los bienes se hallan depos ‘ ¡cilio 
poder del demandado, con i V po- 
en Puerto de Santa Mana, d 
drán ser examinados. pleci0

Bienes objeto de subasta y ■ 
de tasación: je 2

Un torno marca «Lafayette», piado 
tros entre puntos, con motoi 
de 3 HP, nuevo; en 350.000 pes^^ayo 

Dado en Zaragoza a doce 1 joS / 
de mil novecientos ochenta y 
El Juez, José F. Martínez-Sapm‘ • 
Secretario, José Aparici.

Juzgados de Distr^0

Núm. 5.313
JUZGADO NUM. 5 .

Don Lázaro-José Mainer 5 1 
del Juzgado de distrito num 
los de Zaragoza; ,
Hace saber: Que el día 1 * , 

de 1982, a las once horas, tent 
en este Juzgado 1a venta en । s gjy 
y primera subasta de los 0' ¡cjo/L 
bargados al demandado en l egUid, 
cognición número 571 de 198i • •pe|'1 
a instancia del Procurador se ¿gniOJ 
Aguirre, en representación c Jo» 
Cervecera», S. A., contra , 
Marco Gran, haciéndose c,OI?S¿Án c j ,I

Que para tomar parte ucP. jq O. y S 
signar previamente el W 
precio de tasación, sin cuyo 
no serán admitidos; no se (|Os ,6V 
posturas que no cubran las’ lCión^, 
ceras partes del precio de y c» 
que podrá hacerse el remat 
dad de ceder a tercero. -

Bienes: , . n», n
Un coche marca «SumP^ setaS’ 

tríenla CO-1884-D; en 150.000 Pe-c0
El vehículo embargado oP jvííin 

der del demandado don q ¿e A* . 
Gran, con domicilio en Coro)1 
gón, 25-27-29, primero C. ie ra3-/

Dado en Zaragoza a trece 
de mil novecientos ochenta p] s 
El Juez, Lázaro-José Mainer. 
cretario, Felipe Hernando.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZAR*602*

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE B O LET I

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C R

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

torció: En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

Por año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año ............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

I p C I O N
3.540 pesetas
2.360 pesetas

adelante: 48 P®5

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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